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Acuerdo del Ejecutivo Estatal por el que se da a conocer la distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal en el Estado de Nayarit para el ejercicio fiscal de 2009. 
 

En tal virtud, y con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, el artículo 9º, Apartado C del Anexo 1 y Anexo 14 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, 69 fracción IV y 75 de la 
Constitución Política del Estado, 7º, 18 y 31, fracciones I, II y III, 32 fracción XIV, 33 
fracción V, y 34 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de 
Nayarit, se emite el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS MUNICIPIOS  DEL ESTADO DE 
NAYARIT, DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO Y ORGANISMOS DE SCENTRALIZADOS, 
LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRAC IÓN DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2009, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIE NTES AL RAMO 33, 
APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y  MUNICIPIOS, A 
QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO V DE LA LEY DE COORDINAC IÓN FISCAL. 
 

PRIMERO.- El monto total para el Ejercicio Fiscal 2009, de los recursos que integran el 
Ramo 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, autorizados 
por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para el Estado de Nayarit, se 
integra como sigue: 

 

I.- Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, 
     $3,307,000,000.00 
 

II.- Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, 
     $ 720,722,813.00 
 

III.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
     $ 340,076,270.00 
 

que se divide en: 
 

A.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal, 
     $ 41,217,244.00 
 

B.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, 
     $ 298,859,026.00 

 

IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
     $ 370,194,198.00 
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